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CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN NACIONAL DE 

DOWNHILL 

     Liga chilena de Downhill clasificatorio world skate 
game 2026. 
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1.- CONVOCA 
 

La liga chilena de Downhill y federación chilena de patinaje invita a participar a todos los 
clubes socios con sus deportistas a los campeonatos selectivos de atletas nacionales. 

 
2.- ORGANIZA 
 

Liga chilena de Downhill y clubes adheridos. 

 

3.- CONTROLA 
 

Equipo comité técnico, Jueces, Federación chilena de patinaje. 

 

4.- PARTICIPAN 

Deportistas que practiquen la modalidad Downhill y que pertenezcan a los clubes socios de 
la liga chilena de donwhill. 

 

5.- CATEGORIAS 

Disciplina Categoría Genero 

Downhill  
Inline 

Iniciante 
Femenino 

Masculino 

Amateur 
Femenino 

Masculino 

Profesional  
Femenino 

Masculino 

Máster Mixto 

Downhill 
Skate 

Iniciante 
Femenino 

Masculino 

Amateur 
Femenino 

Masculino 

Profesional  
Masculino 

Femenino 

Máster Mixto 

Street luge Profesional  
Femenino 

Masculino 
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Iniciante: No tener experiencia competitiva, pero si tener experiencia en la modalidad del 

downhill. 

 

Amateur: Tener en su experiencia comprobable el haber participado mínimo en dos 
competencias oficiales en chile o el extranjero y haber estado dentro de los 10 primeros 
lugares en la categoría nacional iniciante 

 

Profesional: haber estado dentro de los 5 primeros lugares en competencias oficiales en la 

categoría amateur por un año de competencia. Además de Tener en su experiencia uno o 

mas competencias oficiales fuera de chile. 

Master: Tener 35 años de edad o más y haber competido en la categoría profesional (por 3 

años o más. 

 

No existe restricción en la cantidad de atletas que participen por club 

El atleta solo podrá participar en una sola categoría. 

 

6.- AUTORIDADES DE COMPETENCIA. 
 

➢ COORDINADOR DE PISTA 
 

➢ JUEZ DE PARTIDA 
 

➢ JUECES DE PISTA EN META 
 

➢ JUECES DE CURVA Y JUECES DE PISTA EN GENERAL 
 

➢ INSPECTOR TÉCNICO 
 

Serán designados por la comisión técnica da la liga nacional de Downhill para cada 
campeonato dependiendo de las condiciones geográficas de la pista. 

 
7.- PREMIACION. 
 

La premiación será por cada campeonato, dando un reconocimiento individual a los primeros 
3 lugares de cada categoría y disciplina. 

 



 

5 
 

8.- COMPETENCIA 
 

Los campeonatos se realizarán en las siguientes fechas: 

 

Fecha Campeonato Comuna Tipo 

15 y 16 noviembre 2024 Lo Abarca Downhill speed Cartagena 
Ranking y selectivo 

nacional 

24 y 25 de enero 2026 Caleu Downhill race  Til Til 
Ranking y selectivo 

nacional 

21 y 22 de febrero 2026 Descenso Curacaví Curacaví 
Ranking y selectivo 

nacional 

21 y 22 marzo 2026 Chacabuco Downhill race Colina 
Ranking y selectivo 

nacional 

 
 

➢ Se establece como mínimo 3 pruebas de pista para todos los atletas inscritos. 

➢ Se define un proceso de clasificación con carreras por puntaje  

➢ Se utilizará un el sistema de carreras por eliminación para definir el resultado final 

del campeonato. 
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9.- PROCESO SELECTIVO  
 

Se considerarán las fechas establecidas por la liga chilena de donwhill para un proceso 
selectivo, para representar en los campeonatos internacionales y en específico campeonato 

mundial de world skate games 2026. 

El desarrollo del clasificatorio está sujeto a condiciones climáticas y situaciones de 
emergencia. Las fechas podrán ser reprogramadas o canceladas de acuerdo con las 

disposiciones de las autoridades competentes, la organización y la dirección técnica. Se 
establece un mínimo de dos fechas ejecutadas para garantizar la validez del certamen. 

Los lugares de ejecución del evento podrían cambiar si las condiciones no son las adecuadas 

para llevar a cabo el certamen 

Habrá 2 cupos adicionales que se incluirán en el seleccionado nacional solo si fuese necesario 

para los siguientes casos; deportistas en el extranjero activo en la disciplina con nivel igual o 
superior a sus pares demostrando participación en competencia donde resida (se evaluará 
el nivel de su desempeño). 

El director técnico de la disciplina será el encargado de definir los cupos adicionales en base 

a las competencias que entreguen los deportistas. 

 

10.- CONFORMACION DE SELECCIONADOS NACIONALES 

 

Disciplina Categoría Genero Cantidad 

Inline donwhill Profesional 
Femenino 8 

Masculino 8 

Skate Downhill Profesional 
Masculino 7 

Master 1 

Street luge Profesional 
Masculino 3 

Femenino 3 

Los atletas con mayor puntaje en el escalafón dentro de la categoría profesional en sus 
respectivas disciplinas serán los atletas seleccionados nacionales, la cantidad de atletas será 

definida por los cupos propuesto por el organismo internacional organizador y se designará 
el mismo número de suplentes que de competidores oficiales nacionales. 

La selección nacional estará integrada por los atletas mejor posicionados en el ranking 

profesional de cada disciplina. La cantidad de seleccionados dependerá de los cupos 

dispuestos por el ente internacional organizador (world skate game), garantizando un 
número igual de suplentes por cada competidor oficial. 
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11.- PUNTAJE 

Se establece un puntaje para cada atleta que finalice la secuencia de clasificación y carreras 

de eliminatorias. 

 
➢ Puntaje por campeonato. 

 
 

 
 

Solo se considerará en la puntación del escalafón atletas de nacionalidad chilena que pueda 

formar parte de la selección chilena. 
 

12.- EMPATES DE PUNTAJE 

Los cálculos de empates en cada categoría se definirán priorizando y respetando el orden 

cronológico de los siguientes puntos: 

1. Atleta que tenga mayor de cantidad de competencias completadas en la liga nacional 

de donwhill. 

2. Posición de llegada en carreras de eliminatorias. 

3. Resultados de clasificación. 

4. Por sorteo. 
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13.- ENFERMEDAD O LESION DE UN MIEMBRO DE LA SELECCIÓN NACIONAL 
 
En el caso que un competidor no pueda participar al momento de representar a la selección 
en una competencia, se designará el mismo numero de suplentes que de competidores 
oficiales de la selección,  

 

Para definir el atleta que ingresara como titular reemplazante, se utilizara el orden 
establecido del ranking con el atleta que disponga de mayor puntaje. 

 

14.- REGLAMENTACION 
 
Se utilizará el reglamento de carreas de la liga chilena de downhill en base al reglamento de 
la Word skate tanto en lo técnico como en lo disciplinario. 

 
Atentamente saluda a ustedes: 

 
 

Luis Lettieri 
Comisión técnica liga nacional de Downhill 
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15.- FLYER DE PROMOCION  
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